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ORGANG EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA.. PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 17 
DE OCTUBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidente de la Reptibllca 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
Mlnlstro ds Relsclones Exterlorss 

LEY Ne 52 
(De 17 de ootubm’de 2001) 

Por .la cual se aprueba la' CONVENCIONES ,INTERAMRRIC!ANA SOBRE 
ASISTENCIA RUTDA BN MATERIA PRNAL, adoptada en Nassau, Bahamas, 
el 23 de mayo de 1992 

LA AS-LEA LEGISLATIVA 
DECRETA: 

Artículo' 1. Se aprueba, en todas sus partes, 'la CONVRNCION 
INTERAMERICANA~SOBRE ASISTENCIA MUTUA RN MATERIA PENAL, ‘gue a la 
letra dice: ,, ,~. ,: ir 

CONVENCION IRTERAXERICANA,SOBRE ASISTENCIA MUTUA RN MATERIA 
PENAL 

.&Y-Iy:p\, 
.,e;" JI--;, 'y%, 

:,d' ;,'Y.Y '.. 
; ..":,PREmDLO..;-& x / : ‘4 

I,, 4 
LOS ESTADOS MIENEROS DE%A ORGANI&ON DR%S ESTADOS 

: <:~ Ir':; .' 

,; : !. ,.' ,. 
.:. 

co~s1DE-0 : i ;' 
i -, .- ,. ; ,, ‘ 

Qtie la Carta:‘de la organiztició&de~; 1;s Bst$os, Americanos en 
su articulo 2, literal te):, :ies~~~pc~!.-?~o"propõslto esencial de 
los Estados Aineriqanos "pro~üi-úra,~~~~solución. &e,,;los problemas' 
políticos, jurídicos,y eco,,?~~iCö8j~'J~e~8e!suscj~,~~~~ntre ellos", y 

.-- ir 'l&, '. .'T;?>“ ! ..&. j*p . I -r:<T .' ",.,. 
Que la adopCi6;1c', ,de -&g&gJ..comunaa ,,,. e;-'-j!l campo de la 

asistencia mutua enmat&kia penal-'cont~~bu~i;rá'$-'ese proposito, 
*.. i ~--x+4 '1 --..,-..- .+ .:; <\,' ,T' -FL..;*:, ~.f 

Adoptan la siguiente Convención :I;Interamericana sobre 
Asistencia Mutua en Mater?a:Pen&:>b :': 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 
OBJETO DE LA CONVRbTCION 



Ua8 Emtadoa Partee BQ comprometen a brindaree asistencia 
mutua en mlforia penal, de acuerdo con las d&.epoeicionee de la 
presente Convención. 

Emta Convanai6n no t&?Ult6 6 uI1 Entado p6Wt6 pbr6 

mwrender en el territorio, de otro E8cad0 Parte el rjercicio 
de 36 jurirdiaoibn ni rl dWompM@ dm bunafoner rnrrv4da~ 
rxolueAvommtr I l,rr rutorAd&oo de Ir otrr ?acCe por IU 
1rqirlooAbn Antorno, 

D#tr OonvoricA6n BO rpikcr dnAoom.nto a Ir @m#~raibn do 
', rrArtonaAr mutuo mitro los Esttdsr Irttomr IUI dA#porAcA~noe 

nu cto,rwn d6r6aho 6 106 p6rrfculrtrr prrrr, abteor Q l nciuir 
pru~ebeta, o para ,irnp?dir le ejecucibn de cualquier rolicitud 
da aiisi&hia. 

Cada Estado designeri una Autoridad Central en el momento 
de la finn%, ratificación a adhesih a la presente 
Convención. 

Las Autoridadss Centrales seran responsables por el envío 
y recibimiento de las solicitudes de asistencia. 

l,., 

Las Autoridades Centrales se comunikarán;<~mutuamente en 
forma directa ,'para todos los efectos ~dkt:Jla presente 
Convención . 

/ 
,) ,:k 

I ,",,., 
; : : ,; i . -4 ._,, 

La asistencia a que se refiere la presente~&nvenci6n, 
teniendo en cuenta la diversidad de los sistemak$t$idicos de 
los Estedos Pal%&?, 
de las autoridades 

se baeerla en solicitudes id%,coop,eración 
enCargr&m drs la inve&tigacián 0 

enjuiciamiento de delitos en el Est&do requirinnte.,' 

La eaistencia se pr~tas.6 aungue el hetiho que la orig,ine 
no see punible seg+.Ze le&olaci6n del Estada requerido. 
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Cuando la salicitud de asistencia se refiera a las 
siguientes medidas: a) embargo y secuestro ,de bienes; y,b) 
inspecciones e i,ncaut.a+nes, j incluidos 
domiciliarios y allana&entos, 

registros 
el Estado requerido podrá no 

: prestar la asistencia si el hecho que origina la solicitud no 
fuera punib~le conforme a s&u,~.,ley, 

ART&C!ULO 6 

Para los efectos de esta,Convención, el hecho debe ser 
punible con pena de un afio o más de prisión en el Estado 
requiriente. ' 

_' 

ARTICULO 7 
AMBITO DE ~LICACION 

La asistencia prevista en esta Convención comprenderá, 
entre otros, lo siguientes actos: 

a) notificación~ de resoluciones y sentencias; 

b) recepción de testimonios y declaraciones de 
personas; 

Cl notificacidp,de tes,tigos y,petitos a fin de gue 
rind~an~,t:e.s~timonio; :',-: : L-."';~'.. 

d) práctica de embargo y secuestro de bienes, 
inmovilización de activos y asistencia *"en ,procedimientos 
relativos a la incautacibn; _,, 

e) efectuar inspecciones 0 incautaciones; 

f) ekanin+r ~objetos y lugares';: 

g) exhibir documentos.judicia1e.s; 

h) remisión de documentos, informes:,: información y 
elementos de prueba; 3. 

i) el' traslado de gersonae detekdasj a 108 
efectos de la presente Conveklón,.y 

.i., 
'1 ,,yj', 

I \ j,,~.. 
I 

j) ” 
~‘1 - \ 

:oualguier.otro acto siempre que hubiere acuerdo 
entre el Estadorequiriente ye,,Estada requerido,' 

,;, ; y:: \ 'q! 
,.;.: 1 

ARTLW 8 
, ; ,iL 

7::. 
DELITOS~MILITARDS~ -1 .., i Tl,\, /' 

; ;-J> / 
Esta Convención no se aplicará a los delitos sujetos 

exclusivamente a la legislación militar. .,~., : 
-. ib /' 

:,' 



,,, ah la solicitud de asistencia fuere usada con el 
.: .~:+~dbjeto de juxgar a una pareorza por un car& por el cual dicha 

zpersom ye fue previamente condenada 0 absuelta en un juicio 
,en el Estado requiriente 0 requerido; 

b) la investigaoi&x ha sido iniciada con el objeto 
,de procemr, castigar o discriminas en cualquier forme contra 
persona o grupo de personas por razones de sexo, raza, 
,condicibn social, nacionalidad, rehigi6n o ideologia; 

8) 80 trata do wu, rolidtud arigirmãr a, p&ticM 
de un tribunal de excepeián..e de un tri!+uml 66 hoc; 

f) la mlicitub 60 refkera a un delito tributario. 
:No obstante, l B~ prewtar& la asfrtenefs si el delito se comete 
por una declaracibn intencionalmente falsa efectuedk en foxma 
oral 0 por escrito, 0 gor unta omiaibn intencionel~ de 
declaracibn con el objeto de ocultar ingresos provenientes de 
cualquier otro delito comprendido en la presente Convención. 

AR%xcma 28 
SOLLCITUD DE ASIS’EBlK!IA: REGULACIOñ 

Las solicitudea de asfsttmeir Libredes por el Estados 
requiriente se, harán por eserito y sa ejecutaran de 
conformldsd con el derecho inte&no del Estadc requezldc. 

En la medida en que ,no s,e contravenga la legialaci&n del 
.Estado requerìdo, " .9e cumplirkn los; trtites,, m&fon&a~ en la 
solicitud dc asistencia am 1% fozWt expm~6%&'.~$r al Batado 
requf~rienta. ; ~~, : 

! ,cy! 
A.lemsm z.l 

: 
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. ‘.. ARTICULO 12 /.' y- 
,, 1%. : / / 

Los document0s.y .objetos enviados.-+. c&&imiento de un 
pedido de -asistenci?_,,?seyán, ~devuelt,os ial ,.Estado requerido 
dentro del menor plazo posible, a menos queéste 'lo decida de 
otra manera. 

_ ,.. 

MtT.ICUI.0 13 
REGISTRO, EMBARGO, SECUESTRO Y ENTREGA DE,OBJETOS 

El Estado requerido cumplirá la' .solicitud relativa a 
registro, embargo, secuestro'y erkrega de cualquier objeto, 
comprendidos, entre otros. documentos, antecedentes o 
efectos, si la Autoridad ,competente determina que la 
solicitud contiene la informacibn que justifique la medida 
propuesta. . Dicha medida s,e someterá a la ley ,procesal y 
sustantiva del Estado requer$do. 

Conforme a lo previsto' en la presente Convención,. 'gel 
Estado requerido determinará según su ley cualquier 
requerimiento necesario para proteger los intereses de 
terceros sobre los objetos que hayan de ser trasladados. 

MlEQE;DznAs 5a As~I)(eo m ~S’lEaAQs 
_ ,,. .~,~ .,,,_ ,.i,w... i .~ .-_-d...’ ~, ~” ,~ .-,‘-..r”-“. 

La Autoridad Central'de una de las Partes podrá comunicar 
a la Autoridad Cen,tra~l'de,la,,oqra Parte la información~ que 
posea sobre la existencia en el territorio de esta'última, de 
los ingresos, frutos o instrumentos de un delito. 

Las Partes se prestarán asistencia 'mutua, en la medida 
permitida por sus leyes, para promover los. procedimientos 
precautorios y las medidas de,aseguramiento de los ingresos, 
frutos o,instrumen,tos del'delito. I 

ARTICULO ,16. 
FECNA,LUGAR Y~MODALIMD DB QA EgJ!3XJCI~,Di LA SOLICITUD DE 

ASISTRNCLA- 

'\ 
El Estado requerido fijará la fecha~,.,.y sede de la 

ejecución del pedido de asistencia y podrá comunicarlas al 
Estado requiriente. ,,; 

Las autor.idades y 
representantes,! 

las Partes ,:-;~interes.T, 0 SUS 

~e&l Estado requiriente, ppcb@n. previo 
conocimiento de/.:.la Autoridad Central del Estado requerido. 
estar presentes-y partic,ipar en la ejecución de&$\solicitud 
de asistencia i-en la medida en que no 
,legislación 'iq+ ., Es tado requerido y 

lo -j~;prohiba la 
expreso 

consentimiento;.de sus autoridades al respecto. 
haya:; 

. 
., ;l_ \ .: '\\ 1 

j2.1 i' 



A solicitud del Estado rqairiente cualquier persona cyue 
8e oncwntr~r~ en ,al EBtadQ requerido sbrb citad4 n coKpAreo:st 
COALOZAW A ila ‘legirlrcfbn~ dd. UtA raquerido ante autoridad 
cwrtantu para prritrr tr~thonio 0 aportar deaumonao4, 
ukoaddontrr o’rlammtwdn prwbr, 

tEvmlDwXO PR 1L EaTADo RDQwmzsorsr 
,I. 

Cwdc 91 E8CcdO k~i?hlte Bo12&4e IA aOQ@A?F@CWCiA de 
una ParmonA en m4 tarricorio para prerfar~terttmonio 0 rrndir 
inCome, rl Estb4a rqwribo Invdtrrl al tertlgo Q perito A 
CQtR@Ar@OOr @!LfO?3RA VCtWtAriA AntA IA AUtOZidAd CO-t-ti 
aal Entado r~iríantr y ria utilizar medídar CominAtoriAu 0 
co8z-cItivarr. 81 %e ecmrfdem neeerarb, 1~ AUtOridA CentrA 
dra Estado reqarido podri rclgirtrrr por arcrito el 
CO¶Md.milntQ dA lA QWlOM A C5UQArACW an d -tAdo 
rrqulrbnte. tr Autorldrb CantrAl dm1 EAtAdo reuurrido 
Intemuri cai prontitud b la Autoridad Centra2 del E~frdo 
requirhntr do diChA re%pwrtr, 

requirfante cuya comporecenclu en el 
nucerbri& on virtud da Ir 
Convenetbn, 8W6,‘. trAdAdrdA 
rwmeri.40, AiaprA qua lo 
Ert4408 l 
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Lo estableqdo anteriormente podrá' ser de%g&o, entre 
otros, en los $ujentes Casos: i; i \ 

; 'L- 

a) !; ss, lay persona detenida o pi que' sec'encuentre 
cumpliendo una:,pena negare 'su consentimiento a tki 

i J,*\ 
traslado: 

\>, !., :', 
mientras sU* presencia 

; '.Y> / 
b) fuera necesaria en una 

investigación o'ijuicio~ penal pendiente en ,,la.-2jùrisdicción a 
la que se encuentra sujeta la persona; ,. ., \,'. uy 

0) si existen otras conslideraciones de orden legal 
o de otra ,Indoie; 'determinadas por la ,a&oridad competente 
del Estado requerido o requiriente.. +<' 

A los efectos del presente artículo: 

al el Estado receptor tendrá ,potestad y la 
obligación de mantener bajo custodia física ,a la persona 
trasladada, a menos que el Estado remitente indique lo 
contrario; 

b) el Estado receptor devolvera a la persona 
trasladada al Estado que la envió tan pronto como las 
circunstancias lo permitan o con sujeción a lo acordado entre 
las autoridades centrales de ambos Estados; 

cl respecto “a la devolución de la persona 
trasladada, no, será necesario que el Estado remitente 
promueva un procedimiento,de extradicióp; 

d) el tiempo transcurrido en el Estado receptor 
, 

sera computado, a los efectos del cumplimiento de la 

sentencia que le hubiera s~ido impuesta en el 'Estado 
remitente, y 

e) la permanencia de esa persona en el Estado 
receptor en ningún caso podrá exceder del' período que le 
reste para el cumplimiento de la condena o de sesenta di,as 
según el plazo que se cumpla irimero, a menos que la persona 
Y ambos Estados consientan,prorrogarlo. 

AkTICDLO 21 
TRAN8ITO 

Los Estados Partes prestarán ,su colaboración, exi la 
medida de lo posible, para el tránsito por su 'territorio de 
las personas mencionadas en el artículo anterior, siempre que 
haya sido notificada con la debida antelación la Autoridad 
Central respectiva y que estas personas viajen bajo la 
custodia de,agentes del Estado requiriente. 

El mencionado aviso previo no.sera..necesario cuando se 
haga uso de los medios .dw transporte:, aéreo, y no se haya 
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previsto ningún aterrizaje 
los Estadoe Pa~rt~sIque',se vaya 

0) mor detralda o anjuiair& con bua rn 18 
dqclaraclbn que pr88ea, 8tiv0 en caro da dwrcrto 0 falso 
twthonio. 

El salvoconducto previsto sn el phrafo Anterior cesar8 
cuando la persona prolongue voluntariamente su estadía en el 
territazio del ,Estado receptor por más de 'diez día5 a partir 
del momento en, que su pmslrpncia ya no fuere necesaria en ese 
Estado, conforms CL lo comunfcadu al EstaBo remitente,. 

iwr1ouL0 23 

Trathdose de testigos o peritos se ,acompafiarbn;, en la. 
medida necesaria y pohble~, los pliegos de preguntas,, 
interrogatorios o cuestiunerios correspondientes. 

En los caso~s en que la: asistencia proceda según, e,sta 
Convencibn , previa wolkitud, ae acuerdo con 
procedimiento interno, al Estado Yr~erido facilitará z 
'Estado requiriente copia DDE los documentos, antecedentes o 
informaciones de carhcter ptiblico que obran en los organismos 
y dependencias gubernamentalee del Estado requerido. 

'El Estado nquerido podrk facilitar copias de ,cualquier 
docuzuerrto, antecedenizes o informaciones que obren en un 
organismo o dependencia gubernamental de dicho Estado pero 
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que no sean de carácter publico, en igual medida y con 
sujeción a ,las mismas condiciones en que se' facilitarían a 
sus propias autoridades judiciales, u otras encargadas de la 
aplicación de la ley. El Estado requerido podrá, a su 
juicio, denegar total o parcialmente una solicitud formulada 
al amparo deteste párrafo. '1 

:: i.: _..’ ARTICULO 25 . . . "\\ '> \ 
LINITACION ALUSO DE INFORMACION,O. PRTJEBk\ 

,-i 

El Estado" requiriente 

', j/ \ 

no podrá divulgarro\ utilizar 
ninguna información o prueba obtenida en apl<c;=c'i'ón de ,la 

'presente Convenc.ión para propósitos 
especificados ,en 

diferentes'%a!j aquellos 
la solicitud de asistencia- ,,hs;n previo 

consentimiento dè'la Autoridad Central del EstadsrTquerido. 

En casos \,,excepcionales, si el 
necesitare divulgar y utilizar, 

Es&do>/req-uiriente 
total 0' 'parcialmente, la 

información 0 prueba..' para propósitos .;diferentes a los 
especificados, solicitará la autorización ,co&espond+ente del 
%stado requerido, el que, a su 'juicio, podrá acceder o~negar, 
total o~parcialmente, lo solicitado.. 

La información o prueba quC debas ser diyulgada y 
_,,. '. .,utilizada, en la ~ madidaL-"nechi~~i& ir: para 'el apropiado 

cumplimiento del procedimiento o diligencias especificadas en 
la ,solicitud,, no estarán sujetas al requerimiento de 
autorización a que se refiere este artículo. 

,' Cuando resulte, necesar¿o, el Estado requerido podrá 
solicitar que, la información o 'las pruebas suministradas se 
conserven en confidencialidad de conformidad con las 
condiciones que especifique la Autoridad Central. Si la 
Parte requiriente no puede cumplir con tal solicitud, las 
autoridades centrales se consultarán para determinar las 
condiciones de confidencialidad que mutuamente resulten 
convenientes. 

CAPITULO v 
PROCEDIHIEDTO 

ARlTCDLD26 

Las solicitudes de asistencia deberán contener las 
siguientes indicaciones: 

a) delito a 'gue se refiere el procedimiento y 
descripción sumaria de los hechos constitutivos delmismo, 
investigación o juicio penal dengue se trate y descripción de 
loshechos a que se refiere la solicitud; 

b) acto que origina la solicitud de as‘istencia con 
una descripción precisa del mismo; 



Lo8 docummtor Que ee trrm$tm ,de rcuardo con arta 
Convencibn ,a ,trsvbr da la6 Autoridadas Centralea ertarh 
dirpenradoa de,legalizaci¿n o autmticacióti. 

Las solicitudes de asistencia y la documentacf6n anexa 
deberán ser traducidas a un idioma oficial del Estado 
requerido. 

El Estado requerido se bar,& cargo de todos los gastos 
ordinarios de ejecucih de .Ltna solicitud dentro de su 
territorio, con excepción de los siguientes, que. 3erán 
rufragoclom por el Estado reqtiiribnte: 

a) honorarios de peritos, y 

bj gastos de viaje y conexos provenientes del 
transporte de personas del territorio de un' Estado al del 
otro * 

Si aparece'que la tramitacidn de la solicitud pudiere 
ocasionar costos extraordinarios, los Estados Partes se 
consultarbn para determinar los tkminos y condiciones bajo 
los cuales la asistencia po'drf'a ser prestada. 

En la medida en que lo estimen útil y necesario para el 
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mejor 
, cumplimiento de la presente Convencion, los Estados 

Partes, podrán intercambiar información sobre asuntos 
relacionados con la aplicación de:la misma. 

ARTICULO 31 
RESPONSABILIDAD 

La ley interna de cada Parte regula la ,responsabilidad 
por danos que pudieran emerger de los, actos de sus, 
autoridades en la ejecución de esta Convención.,,__\, 

7.7 .J 
~ Ninguna de las Partes será responsable por los!daiios que 

puedan surgir de actos de las autoridades de la otri Parte en 
la formulación o ejecución de una solicitud conforme a esta 
Convención. ! 

, 
c!xP1TULOv1 ~._-. 

CLAUSULAS FINALES 
,-'/- ,, 

: ARTICULO 32' /" 

La presente Convención estará abierta a.';a firma de los 
Estados miembros de la Organización ..de los Estados 
Americanos. 

ARTICULO 33 

La presente Convención estará sujeta a. ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
Generai de la ~Yrganiracion de 'los Estados Americanos. 

ARTICULO 34 

7~ presente Convención quedará abierta a la adhesión de 
cual&ier otro tEstado. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados iune-icarios. 

ARTICULO 35 

Cada Estado podrá, formuiar reservas a la presente 
Convención al momento de firmarla, aprobarla, ratificarla o 
adherir a eila, siempre que la reserva verse sobre una o más 

dispo,siciones específicas Y no sea incompatible con el 
objeto y fin de la Convención. 

ARTICULO 36 

La presente Convención no se interpretará en el sentido 
de afectar o restringir las obligaciones en vigencia, según 
los términos de cualquier otra convención internacional, 
bilateral o multilateral que contenga 0 pueda contener 
cláusulas que rijan aspectos específicos de asistencia mutua 



en materia penal, en forma paraial 0 total, ni las prácticas 
más favorables que dichos &wtta&s pudi,eran observar en la 
meterla. 

La presente ,Convenci&n entrará en vigor el trigésimo día 
a ,partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo 
i,nstrumento de ratifkacíón. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o'adhiera a 
,ella después de haber sido depositado al segundo instrumento 
de ratificación, la Convención entrará en vigór., el trigésimo 
dfa a partir ‘de la fecha e,n que tal Estado hay,$;:depositado su 
inrtrumrnto dr rktificaci6n o adheeibn. 

‘, 1 
‘,. 

tor mtrdor Partea que tengan don 0 rn&a, u~~drìdor \ 
twrítorlrlmu ‘rn iu qu? rijan diatintoa ~iatil~~'iju~rldi~~~~ 
rrlrcianadoo con currtionrr tratrdar an ,2& 1 pramnta 
Convencidn deberbn dechrm, en el momento ,‘d,e ia ,firma, 
Patificrción 0, rdhrióln, que la Ccnvamclbn 6e4;~~licar4 a 
todas sus unidades territoriales o solamente a una o mas de 
ellas. ,’ , __.’ j 

Tales declaraciones podrán ser ,notifi&das mediante 
declaraciones ulteriores, ,we especificaran expresamente la 
unidad o las unidades territoriales a Laos’ que se aplicará la 
presente CotlvenciCn. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitiran a la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos y surtirán ,ef,ec,tos treinta dias 
despuás de recibidas. 

ARTICULO 39 

La presente Convencion regirá indefinidamente, pero 
cualquiera de los Ea,tadoa Partes podra denunciarla. El 
inrtsumnto de denuncia eeri depositado en La Secrwarf~a 
General de 3r Organizacián de loe Estados Americanoe. 
Transcurrido un ano, contado h :partir .de la fecha de deposito 
del instrumento de denuncia, la Convencih cesará en, 5us 
efectos, para ,e1 Eetado denunciante, quedando subsistente para 
los demás Estados Partee. 

El inrtrunmnto origia81 de la pre0*ntm Cenvencih, cuyo0 
texto0 en rrpaflol, ,frmc,ir, inpyl(ls y portuwir son igualmente 
authltieos, iera depositado en la Secr6torh General 88 la 

1 
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Organización de los Estados Americanos, la que enviara copias 
'auténticas 'de su texto para su registro y publicacion a la 
Secretaría General de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de 

,la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados Miembros de esta Organización y a los Estados que hayan 

,adherido a la Convención acerca, de las firmas y los depósitos de 
,instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como de 

,las reservas que se formularen. También, le transmitirá las 
declaraciones previstas en el articulo 38. :: 

Articulo 2. Esta Gey comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
k .'~ ,. I 

Aprobada en tercer debate, sen-el--Pal.acjo Justo AroseTena, ciudad 
:de Panamã, a los /.!? días _dei mea dgLTp+ubre,,,del año dos mil uno. 

_. 

El Prealdente, 
RUBEN AROSEMENA VALDES 

El Secretario Qe ral 
JOSE QOYEZ NtiEi 

ORQANO EJECUTIVO NACIONAL.. PRE@IDENCIA DE LA RBPUBLLbA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAW; If 
DE OCTUBRE DE 1001. ~,- ,. ,~~_ 

‘. 
MIREYA MOSCOS0 JOSE MIGUEL ALEMAN ll. 

Pmsldenta de la Repllbllcq : Mlnlatm de RelacIones Exterlom 

CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE Ne 88 

(De17deootubradeds2001)‘ 
1, 

“Por la cual se declara de interés,público y apto para ejecutarse a través del 
sistema de concesión adminism:iiva el proyecto Turístico-Cultural de 
restauración y administración del,” inmueble conocido como la Casa del 
Soldado de la Independencia”. Y, 

EL CONSEJA DE GABINETE 
En uso de SUS facultades legales, 

CONSIPERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 1 de la Ley 5 de 1988, por la cual se 
establece y regula el sistema de concesiones adrniniskativas y se adoptan otros 
disposiciones, se atribuye, facultad al Consejo de Gabinete de calificar una 
obra como de interés público; 

oue’el Instituto Nacional de ,Cultura y la Comisión de Alto Nivel para la 
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De 17 de octubre de 2001

Por la cual se aprueba la CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE
ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL, adoptada en Nassau, Bahamas, el
23 de mayo de 1992

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DECRETA:

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, la CONVENCION
INTERAMERICANA SOBRE ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL, que a la
letra dice:

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA
PENAL

PREAMBULO

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS
AMERICANOS,

CONSIDERANDO:

Que la Carta de la Organización de los Estados Americanos en
su articulo 2, literal (e), establece como propósito esencial de
los Estados Americanos "procurar la solución de los problemas
políticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos", y

Que la adopción de reglas comunes en el campo de la
asistencia mutua en materia penal contribuirá a ese propósito,

Adoptan la siguiente Convención Interamericana sobre
Asistencia Mutua en Materia Penal:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1
OBJETO DE LA CONVENCION

Los Estados Partes se comprometen a brindarse asistencia
mutua en materia penal, de acuerdo con las disposiciones de la
presente Convención.

ARTICULO 2
APLICACION Y ALCANCE DE LA CONVENCION

Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en
investigaciones, juicios y actuaciones en materia penal
referentes a delitos cuyo conocimiento sea de competencia del
Estado requiriente a1 momento de solicitarse la asistencia.
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Esta Convención no faculta a un Estado Parte para
emprender en el territorio de otro Estado Parte el ejercicio
de la jurisdicción ni el desempeño de funciones reservadas
exclusivamente a las autoridades de la otra Parte por su
legislación interna.

Esta Convención se aplica únicamente a la prestación de
asistencia mutua entre los Estados Partes; sus disposiciones
no otorgan derecho a los particulares para obtener o excluir
pruebas, o para impedir la ejecución de cualquier solicitud
de asistencia.

ARTICULO 3
AUTORIDAD CENTRAL

Cada Estado designará una Autoridad Central en el
momento de la firma, ratificación o adhesión a la presente
Convención.

Las Autoridades Centrales serán responsables por el
envío y recibimiento de las solicitudes de asistencia.

Las Autoridades Centrales se comunicaran mutuamente en
forma directa para todos los efectos de la presente
Convención.

ARTICULO 4

La asistencia a que se refiere la presente,Convención,
teniendo en cuenta la diversidad de los sistemas jurídicos de
los Estados Partes, se basará en solicitudes de cooperación
de las autoridades encargadas de la investigación o
enjuiciamiento de delitos en el Estado requiriente.

ARTICULO 5
DOBLE INCRIMINACION

La asistencia se prestará aunque el hecho que la origine
no sea punible según la legislación del Estado requerido.

Cuando la solicitud de asistencia se refiera a las
siguientes medidas: a) embargo y secuestro de bienes; y b)
inspecciones e incautaciones, incluidos registros
domiciliarios y allanamientos, el Estado requerido podrá no
prestar la asistencia si el hecho que origina la solicitud no
fuera punible conforme a su ley.

ARTICULO 6

Para los efectos de esta Convención, el hecho debe ser
punible con pena de un ailo o más de prisión en el Estado
requiriente.

ARTICULO 7
AMBITO DE APLICACION

La asistencia prevista en esta Convención comprenderá,
entre otros, lo siguientes actos:
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a) notificación de resoluciones y sentencias;

b) recepción de testimonios y declaraciones de
personas;

c) notificación de testigos y peritos a fin de que
rindan testimonio;

d) práctica de embargo y secuestro de bienes,
inmovilización de activos y asistencia en procedimientos
relativos a la incautación;

e) efectuar inspecciones o incautaciones;

f ) examinar objetos y lugares;

g) exhibir documentos judiciales;

h) remisión de documentos, informes, información y
elementos de prueba;

i) el traslado de personas detenidas, a los efectos de
la presente Convención, y

j) cualquier otro acto siempre que hubiere acuerdo
entre el Estado requiriente y el Estado requerido.

ARTICULO 8
DELITOS MILITARES

Esta Convención no se aplicara a los delitos sujetos
exclusivamente a la legislación militar.

ARTICULO 9
DENEGACION DE ASISTENCIA

El Estado requerido podrá denegar la asistencia cuando a
su juicio:

a) la solicitud de asistencia fuere usada con el
objeto de juzgar a una persona por un cargo por el cual dicha
persona ya fue previamente condenada o absuelta en un juicio
en el Estado requiriente o requerido;

b) la investigación ha  sido iniciada  con el objeto
de procesar, castigar o discriminar en cualquier forma contra
persona o grupo de personas por razones de sexo, raza,
condición social, nacionalidad, religión o ideología;

 c) la solicitud se refiere a un delito político o
conexo con un delito político, o delito común perseguido por
una razón política;

d) se trata de una solicitud originada a petición de
un tribunal de excepción o de un tribunal ad hoc;

:3
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e) se afecta el orden público, la soberanía, la
seguridad o los intereses públicos fundamentales, y

f) la solicitud se refiere  a un  delito tributario.
No obstante, se prestará la asistencia si el delito se comete
por una declaración intencionalmente falsa efectuada en forma
oral o por escrito, o por una omisión intencional de
declaración con el objeto de ocultar ingresos provenientes de
cualquier otro delito comprendido en la presente Convención.

CAPITULO II
SOLICITUD, TRAMITE Y EJECUCION DE LA ASISTENCIA

ARTICULO 10
SOLICITUD DE ASISTENCIA: REGULACION

Las solicitudes de asistencia libradas por el Estado
requiriente se harán por escrito y se ejecutarán de
conformidad con el derecho interno del Estado requerido.

En la medida en que no se contravenga la legislación del
Estado requerido, se cumplirán los trámites mencionados en la
solicitud de asistencia en la forma expresada por el Estado
requiriente.

ARTICULO 11

El Estado requerido podrá, con explicación de causa,
postergar la ejecución de cualquier solicitud que le haya
sido formulada en caso de que sea necesario continuar una
investigación o procedimiento en el Estado requerido.

ARTICULO 12

Los documentos y objetos enviados en cumplimiento de un
pedido de asistencia serán devueltos a1 Estado requerido
dentro del menor plazo posible, a menos que éste lo decida de
otra manera.

ARTICULO 13
REGISTRO, EMBARGO, SECUESTRO Y ENTREGA DE OBJETOS

El Estado requerido cumplirá la solicitud relativa a
registro, embargo, secuestro y entrega de cualquier objeto,
comprendidos, entre otros, documentos, antecedentes o
efectos, si la Autoridad competente determina que la
solicitud contiene la información que justifique la medida
propuesta. Dicha medida se someterá a la ley procesal y
sustantiva del Estado requerido.

Conforme a lo previsto en la presente Convención, el
Estado requerido determinará según su ley cualquier
requerimiento necesario para proteger los intereses de
terceros sobre los objetos que hayan de ser trasladados.
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ARTICULO 14
MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DE BIENES

    La Autoridad Central de una de las Partes podrá comunicar
a la Autoridad Central de la otra Parte la información que
posea sobre la existencia en el territorio de esta última, de
los ingresos, frutos o instrumentos de un delito.

ARTICULO 15

Las Partes se prestarán asistencia mutua, en la medida
permitida por sus leyes, para promover los procedimientos
precautorios y las medidas de aseguramiento de los ingresos,
frutos o instrumentos del delito.

ARTICULO 16
FECHA, LUGAR Y MODALIDAD DE LA EJECUCION DE LA SOLICITUD DE

ASISTENCIA

El Estado requerido fijará la fecha y sede de la ejecución
del pedido de asistencia y podrá comunicarlas a1 Estado
requiriente.

Las autoridades y las Partes interesadas, o sus
representantes, del Estado requiriente, podrán, previo
conocimiento de la Autoridad Central del Estado requerido,
estar presentes y participar en la ejecución de la solicitud
de asistencia en la medida en que no lo prohiba la
legislación del Estado requerido y haya expreso
consentimiento de sus autoridades al respecto.

CAPITULO III
NOTIFICACION DE RESOLUCIONES, PROVIDENCIAS Y SENTENCIAS

Y COMPARECENCIA DE TESTIGOS Y PERITOS

ARTICULO 17

A solicitud del Estado requiriente, el Estado requerido
efectuará la notificaciones de las resoluciones, sentencias u
otros documentos provenientes de las autoridades competentes
del estado requiriente.

ARTICULO 18
TESTIMONIO EN EL ESTADO REQUERIDO

A solicitud del Estado requiriente cualquier persona que
se encuentre en el Estado requerido será citada a comparecer
conforme a la legislación del Estado requerido ante autoridad
competente para prestar testimonio o aportar documentos,
antecedentes o elementos de prueba.

ARTICULO 19
TESTIMONIO EN EL ESTADO REQUIRIENTE

Cuando el Estado requiriente solicite la comparecencia de una
persona en su territorio para prestar testimonio o rendir
informe, el Estado requerido invitará al testigo o perito a
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comparecer en forma voluntaria ante la autoridad competente
del Estado requiriente y sin utilizar medidas conminatorias o
coercitivas. Si se considera necesario, la Autoridad Central
del Estado requerido podrá registrar por escrito el
consentimiento de la persona a comparecer en el Estado
requiriente. La Autoridad Central del Estado requerido
informará con prontitud a la Autoridad Central del Estado
requiriente de dicha respuesta.

ARTICULO 20
TRASLADO DE DETENIDOS

La persona sujeta a un procedimiento penal en el Estado
requerido cuya comparecencia en el Estado requiriente sea
necesaria en virtud de la asistencia prevista en la presente
Convención será trasladada temporalmente con ese fin a1
Estado requiriente, siempre que esa persona y el Estado
requerido consientan dicho traslado.

La persona sujeta a un procedimiento penal en el Estado
requiriente cuya comparecencia en el Estado requerido sea
necesaria en virtud de la asistencia prevista en la presente
Convención, será trasladada temporalmente a1 Estado
requerido, siempre que lo consienta esa persona y ambos
Estados estén de acuerdo.

Lo establecido anteriormente podrá ser denegado, entre
otros, en los siguientes casos:

a) si la persona detenida o que se encuentre
cumpliendo una pena negare su consentimiento a tal traslado;

b) mientras su presencia fuera necesaria en una
investigación o juicio penal pendiente en la jurisdicción a
la que se encuentra sujeta la persona;

c) si existen otras consideraciones de orden legal o
de otra índole, determinadas por la autoridad competente del
Estado requerido o requiriente.

A los efectos del presente artículo:

a) el  Estado receptor tendrá potestad y  la
obligación de mantener bajo custodia física a la persona
trasladada, a menos que el Estado remitente indique lo
contrario;

b) el Estado receptor devolverá a la persona
trasladada a1 Estado que la envió tan pronto como las
circunstancias lo permitan o con sujeción a lo acordado entre
las autoridades centrales de ambos Estados;

c) respecto a la  devolución de  la persona
trasladada, no será necesario que el Estado remitente
promueva un procedimiento de extradición;

d) el  tiempo transcurrido  en el Estado  receptor
será computado, a  los efectos  del  cumplimiento de  la
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sentencia que le hubiera sido impuesta en el Estado
remitente, y

e) la permanencia  de esa persona en el Estado
receptor en ningún caso podrá exceder del periodo que le
reste para el cumplimiento de la condena o de sesenta días
según el plazo que se cumpla primero, a menos que la persona
y ambos Estados consientan prorrogarlo.

ARTICULO 21
TRANSITO

Los Estados Partes prestar6n su colaboración, en la
medida de lo posible, para el tránsito por su territorio de
las personas mencionadas en el artículo anterior, siempre que
haya sido notificada con la debida antelación la Autoridad
Central respectiva y que estas personas viajen bajo la
custodia de agentes del Estado requiriente.

El mencionado aviso previo no será necesario cuando se
haga uso de los medios de transporte aéreo y no se haya
previsto ningún aterrizaje regular en el territorio del o de
los Estados Partes que se vaya a sobrevolar.

ARTICULO 22
SALVOCONDUCTO

La comparecencia o traslado de la persona que consienta
declarar o dar testimonio según lo dispuesto en la presente
Convención estará condicionado, si la persona o el Estado
remitente lo solicitan con anterioridad a dicha comparecencia
o traslado, a que el Estado requerido conceda un
salvoconducto bajo el cual, mientras se encuentre en ese
Estado, no podrá:

a) ser  detenida o enjuiciada por delitos
anteriores a su salida del territorio del Estado remitente;

b)  ser requerida para declarar o dar testimonio en
procedimientos no especificados en la solicitud, y

c) ser detenida o enjuiciada con base en la
declaración que preste, salvo en caso de desacato o falso
testimonio.

El salvoconducto previsto en el párrafo anterior cesará
cuando la persona prolongue voluntariamente su estadía en el
territorio del Estado receptor por más de diez días a partir
del momento en que su presencia ya no fuere necesaria en ese
Estado, conforme a lo comunicado a1 Estado remitente.

ARTICULO 23

Tratándose de testigos o peritos se acompañaran, en la
medida necesaria y posible, los pliegos de preguntas,
interrogatorios o cuestionarios correspondientes.
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CAPITULO IV
REMISION DE INFORMACIONES Y ANTECEDENTES

ARTICULO 24

En los casos en que la asistencia proceda según, esta
Convención, previa solicitud, y de acuerdo con su
procedimiento interno, el Estado requerido facilitará a1
Estado requiriente copia de los documentos, antecedentes o
informaciones de carácter público que obran en los organismos
y dependencias gubernamentales del Estado requerido.

El Estado requerido podrá facilitar copias de cualquier
documento, antecedentes o informaciones que obren en un
organismo o dependencia gubernamental de dicho Estado pero
que no sean de carácter público, en igual medida y con
sujeción a las mismas condiciones en que se facilitarían a
sus propias autoridades judiciales, u otras encargadas de la
aplicación de la ley. El Estado requerido podrá, a su
juicio, denegar total o parcialmente una solicitud formulada
a1 amparo de este párrafo.

ARTICULO 25
LIMITACION AL US0 DE INFORMACION 0 PRUEBAS

El Estado requiriente no podrá divulgar o utilizar
ninguna información o prueba obtenida en aplicación de la
presente Convención para propósitos diferentes a aquellos
especificados en la solicitud de asistencia, sin previo
consentimiento de la Autoridad Central del Estado requerido.

En casos excepcionales, si el Estado requiriente
necesitare divulgar y utilizar, total o parcialmente, la
información o prueba para propósitos diferentes a los
especificados, solicitará la autorización correspondiente del
Estado requerido, el que, a su juicio, podrá acceder o negar,
total o parcialmente, lo solicitado.

La información o prueba que deba ser divulgada y
utilizada, en la medida necesaria para el apropiado
cumplimiento del procedimiento o diligencias especificadas en
la solicitud, no estarán sujetas a1 requerimiento de
autorización a que se refiere este artículo.

Cuando resulte necesario, el Estado requerido podrá
solicitar que la información o las pruebas suministradas se
conserven en confidencialidad de conformidad con las
condiciones que especifique la Autoridad Central.Si la Parte
requiriente no puede cumplir con tal solicitud, las
autoridades centrales se consultarán para determinar las
condiciones de confidencialidad que mutuamente resulten
convenientes.
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CAPITULO V
PROCEDIMIENTO

ARTICULO 26

Las solicitudes de asistencia deberán contener las
siguientes indicaciones:

a) delito a que se refiere el procedimiento y
descripción sumaria de los hechos constitutivos del mismo,
investigación o juicio penal de que se trate y descripción de
los hechos a que se refiere la solicitud;

b)  acto que origina la solicitud de asistencia con
una descripción precisa del mismo;

c) cuando sea pertinente, la descripción de
cualquier procedimiento u otros requisitos especiales del
Estado requiriente;

d) descripción precisa de la asistencia que se
solicita y toda la información necesaria para el cumplimiento
de la solicitud.

Cuando una solicitud de asistencia no pueda ser cumplida
por el Estado requerido, este la devolverá al Estado
requiriente con explicación de la causa.

El Estado requerido podrá pedir información adicional
cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de
conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho
cumplimiento.

Cuando resulte necesario, el Estado requiriente
procederá, en su caso, conforme a lo previsto en el último
parrafo del artículo 24 de la presente Convención.

ARTICULO 27

Los documentos que se tramiten de acuerdo con esta
Convención a través de las Autoridades Centrales estarán
dispensados de legalización o autenticación.

ARTICULO 28

Las solicitudes de asistencia y la documentación anexa
deberán ser traducidas a un idioma oficial del Estado
requerido.

ARTICULO 29

El Estado requerido se hará cargo de todos los gastos
ordinarios de ejecución de una solicitud dentro de su
territorio, con excepción de los siguientes, que serán
sufragados por el Estado requiriente:
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a) honorarios de peritos, y
b) gastos de viaje y conexos provenientes del

transporte de personas del territorio de un Estado al del
otro.

Si aparece que la tramitación de la solicitud pudiere
ocasionar costos extraordinarios, los Estados Partes se
consultarán para determinar los términos y condiciones bajo
los cuales la asistencia podría ser prestada.

ARTICULO 30

En la medida en que lo estimen útil y necesario para el
mejor cumplimiento de la presente Convención, los Estados
Partes podrán intercambiar información sobre asuntos
relacionados con la aplicación de la misma.

ARTICULO 31
RESPONSABILIDAD

La ley interna de cada Parte regula la responsabilidad
por daños que pudieran emerger de los actos de sus
autoridades en la ejecución de esta Convención.

Ninguna de las Partes será responsable por daños que
puedan surgir de actos de las autoridades de la otra Parte en
la formulación o ejecución de una solicitud conforme a esta
Convención.

CAPITULO VI
CLAUSULAS FINALES

ARTICULO 32

La presente Convención estará abierta a la firma de los
Estados miembros de la Organización de los Estados
Americanos.

ARTICULO 33

La presente Convención estará sujeta a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaria
General de la Organización de los Estados Americanos.

ARTICULO 34

La presente Convención quedara abierta a la adhesión de
cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se
depositaran en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos.

ARTICULO 35

Cada Estado podrá formular reservas a la presente
Convención a1 momento de firmarla, aprobarla, ratificarla o
adherir a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más
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disposiciones  específicas y no sea incompatible con el
objeto y fin de la Convención.

ARTICULO 36

La presente Convención no se interpretará en el sentido
de afectar o restringir las obligaciones en vigencia, según
los términos de cualquier otra convención internacional,
bilateral o multilateral que contenga o pueda contener
cláusulas que rijan aspectos específicos de asistencia mutua
en materia penal, en forma parcial o total, ni las prácticas
más favorables que dichos Estados pudieran observar en la
materia.

ARTICULO 37

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día
a partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo
instrumento de ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convenci6n o adhiera a
ella después de haber sido depositado el segundo instrumento
de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su
instrumento de ratificación o adhesión.

ARTICULO 38

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades
territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos
relacionados con cuestiones tratadas en la presente
Convención deberán declarar, en el momento de la firma,
ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a
todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de
ellas.

Tales declaraciones podrán ser notificadas mediante
declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la
unidad o las unidades territoriales a las que se aplicará la
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se
transmitirán a la Secretaria General de la Organización de
los Estados Americanos y surtirán efectos treinta días
después de recibidas.

ARTICULO 39

La presente Convención regirá indefinidamente, pero
cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos.
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito
del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus
efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para
los demás Estados Partes.

ARTICULO 40

El instrumento original de la presente Convención, cuyos
textos en español,francés, inglés y portugués son  igualmente
auténticos, será  depositado en la Secretaría General  de  la
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Organización de los Estados Americanos, la que enviará cópias
auténticas de su texto para su registro y publicación a la
Secretaría General de las Naciones Unidas, de conformidad con
el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos
notificará a los Estados Miembros de esta Organización y a
los Estados que hayan adherido a la Convención acerca de las
firmas y los depósitos de instrumentos de ratificación,
adhesión y denuncia, así como de las reservas que se
formularen. También le transmitirá las declaraciones
previstas en el artículo 38.

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena,
ciudad de Panamá, a los 15 días del mes de octubre del año
dos mil uno.

El Presidente,

Rubén Arosemena Valdés

El Secretario General,

José Gómez Núñez
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